
artesanas de la «Zona de Proteoción Artesano» de Ida islas 
Baleares, que proyecten inversiones destinadas a mejorar o 
modernizar sus condiciones de producción a través de inicia
tivas individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios corres-, 
pondientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden 
del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Direc
ción General competente que, según las normas orgánicas vi
gentes, es la de la Pequeña y Mediana Industria.

De otra parte el Real Decreto • 3127/1982, de 15 de octubre, 
otorga vigencia a la declaración de la «Zona de Protección 
Artesana» a que nos referimos, hasta el 24 de septiembre 
de 1983.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Queda aceptada, correspondiéndole los beneficios 
que se señalan en el anexo de la presente Orden, la solicitud 
que en el mismo se relaciona, presentada al amparo de lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980, para la concesión de los beneficios previstos en el 
Real Decreto 1683/1980, de 13 de junio, a las unidades arte- 
sanas que proyecten instalarse en la «Zona de Protección Arte- 
sana» de las islas Baleares, o ampliar o mejorar las instalacio
nes actuales.

Segundo.—1. La concesión de la subvención a que-da lugar 
esta Orden ministerial quedará supeditada a la tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá de 
iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupuestos Generales del Estado, correspondiente a 
este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo 
sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo 
especial para lo referente a la adquisición de maquinaria na
cional.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección. General de la Pequeña 
y Mediana Industria, para dictar la resolución que exija la 
aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.—Se notificará a la unidad artesana beneficiaría, a 
través de la Dirección Provincial de este Ministerio en Balea
res, la resolución en qug se especifiquen los beneficios conce
didos, así como las condiciones generalas y' especiales de con
cesión de los mismos.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1983 —P. D. tOrden do 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

limo. Sr. Director g'eneral de la Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO

Solicitud presentada para la concesión de beneficios —quinta 
relación—correspondiente a la «Zona de Protección Artesana» 

de las islas Baleares

Numero
de

expediente
Unidad artesana

Porcentaje
inversión

subven
cionada

Preferen
cia crédito 

oficial

BAL/16 «Art D’Or», don Jaime Dar- 
der Simonet, de Palma de 
Mallorca ............................. 20 Sí

15523 ORDEN de 25 de abril de 1983 por la que se 
aceptan solicitudes —sexta relación,— presentadas 
en la «Zona de Protección Artesana» de la pro
vincia de Badajoz.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 21, del, día 24 de 
enero de 1981) abrió un plazo de presentación de solicitudes 
para acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 
1682/1980, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 210, del día 1 de septiembre), aplicables a las unidades arte- 
sanas de la «Zona de Proteoción Artesana» de la provincia de 
Badajoz, que proyecten inversiones destinadas a mejorar o mo
dernizar sus condiciones de producción a través de iniciativas 
individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios correspon
dientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden del 
Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Dirección 
General competente, que, según las normas orgánicas vigentes, 
es la de la Pequeña y Mediana Industria.

De otra parte, el Real Decreto 3126/1982, de 15 de octubre, 
otorga vigencia a la declaración de la «Zona de Protección 
Artesana» a que nos referimos, hasta el 24 de septiembre de 1983.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, !ha tenido a bien 
disponer lo siguiente;

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las 
solicitudes que en el mismo se relacionan, presentadas al am
paro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de 
diciembre de 1980 para la concesión de los beneficios previstos 
en el Real Decreto 1682/1980, de 13 de junio, a las unidades 
artesanas que proyecten instalarse en la «Zona de Protección 
Artesana» de la provincia de Badajoz, o ampliar o mejorar las 
instalaciones actuales.

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que da 
lugar esta Orden ministerial quedará supeditada a la tramita
ción y aprobación del oportuno expediente de gastos; que habrá 
de iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones 
figura en los Presupuestos Generales del Estado, correspon
diente a este Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y dé acuerdo 
con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo 
sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo 
especial, para lo referente a la adquisición de maquinaria na
cional.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña 
y Mediana Industria, para dictar cuantas resoluciones exija 
la aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.—Se notificará a las unidades artesanas beneficiarlas, 
a través de la Dirección Provincial de este Ministerio en Bada
joz, la resolución en que se especifiquen los beneficios conce
didos, así como las condiciones generales y especiales de con
cesión de los mismos.

Lo que comunico a V. I. paía su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

limo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios —sexta 
relación— correspondientes a la «Zona de Protección Artesana» 

de la provincia de Badajoz

. Número 
de

expediente
Unidades artesanas

Porcentaje
inversión
subven
cionada

Preferen
cia crédito 

oficlaJ

B AD/33 José Bermejo García, de Sal
vatierra de los Barros ........ 40 Sí

BAD/34 Alejandro González Nogales, 
de Salvatierra de los Barros. 25 Sí

BAD/35 Diego Gragera Gallardo, de 
Montijo............................... ... 40 Si

15524 ORDEN de 25 de abril de 1983 por la que se 
aceptan solicitudes —sexta relación— presentadas 
en la «Zona de Protección Artesana» de la pro
vincia de Segovia.

limo. Sr.; La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 33, del día 7 de 
febrero de 1981) abrió un plazo de presentación de solicitudes 
para acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 
1681/1900 de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 210, del día-1 de septiembre), aplicables a las unidades 
artesanas de la «Zona de Protección Artesana» de la provincia 
de Segovia, que proyecten inversiones destinadas a mejorar o 
modernizar sus condiciones de producción a través de inicia
tivas individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios correspon
dientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden del 
Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Dirección 
General competente, que, según las norm% orgánicas vigentes, 
es la de la Pequeña y Mediana Industria.

De otra parte el Real Decreto 3125/1982, de 15 de octubre, 
otorga vigencia a la declaración de la «Zona de Protección 
Artesana» a que nos referimos, hasta el 24 de septiembre de 1983.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las 
solicitudes que en el mismo se relacionan, presentadas al am
paro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de 
diciembre de 1080, para la concesión de los beneficios previstos 
en el Real Decreto 1681/1980, de 13 de junio, a las unidades


